
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas 

e Impuestos Especiales
ALICANTE

Negociado de Contrabando 

Edicto de notificación de cargos

Desconociéndose el titular de la carava
na color azul y blanco, carente de placas 
de matricula, oon número de chasis E- 
100101-A, de procedencia extranjera, por 
medio del presente edicto se notifica, a 
la persona a quien pudiere interesar, lo 
siguiente:

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-8a/84, en relación con los 
hechos que motivaron el aota de fecha 
S de junio de 1984, por la que se aprehen
dió :a caravana oolor azul y blanco, ca
rente de plaoas de matrícula, con número 
de chasis E 100101-A, de procedencia ex
tranjera, que se califican, en principio, 
constitutivos de la infracción de contra
bando prevista en el articulo 12 de la 
Ley Orgánica de Contrabando de 13 de 
julio de 1982, en relación con el artículo 
primero, 1.1 del Decreto 971/1983, de 16 
de febrero, sancionable con multa de 0,50 
a dos veoes el valor del género, que ha 
sido fijado en 25.000 pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 8.°, 5.3, del 
Decreto 971/1983 precitado, se le requiere 
al titular e interesado para que, en el 
plazo de quinoe días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado», puedan presentar, por escrito, 
cuanto deseen alegar en defensa de sus 
intereses.

Transcurrido dicho plazo se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 16 de julio de 1984 —El Jefe 
del Negociado de Contrabando.—Visto 
bueno, ei Jefe de la Inspección y Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, Gonzalo Galiano Marios -10.289 E

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos
ALCORCON

Por el Pleno de esta Corporación en 
sesión de 27 de iulio de 1984 (punto 13/ 
1984-13/293) se aprobó iniciaimente v 
provisionalmente, caso de no existir re
clamaciones, la modificación del plan ge
neral de Alcorcón, consi:tente en calificar 
parte de ¡as parcelas 25, 28, 27, 28, 29 
30 y 31 dr-I polígono 13 del Catastro de

rústica de Alcorcón, que actualmente tie
nen la consideración de zona 7.a, protec
ción de carreteras del pian referido, zo
na 17 del Plan Genera del Area Metro
politana, estando afectados por el nudo 
del V cinturón de la red arterial de Ma
drid con la antigua N-V, pase na disponer 
de la calificación de zona B.“ «De ser
vicios» del plan general de Alcorcón, a 
fin de situar sobre las referidas parcelas 
una zona escolar.

La parte de las parcelas en cuestión 
se define como aquella que resta de las 
mismas después de descontar una irania 
de 50 metros de ancho desde la arista 
exterior de la oalzada de la M-508 y entre 
dicha franja y la acera de la avenida 
de Pablo Iglesias, según se recoge en 
los planos que obran en el expediente. 
Tal modificación supone igualmente el 
desplazamiento del V cinturón de la red 
arterial de Madrid, según figura en el 
referido expediente.

En cumplimiento de lo establecido en 
ei artículo 49 de la Ley sobre Régimen 
de! Suelo y Ordenación Urbana en rela
ción con el 41 de dicho texto legal y 
en el artículo 128 del Reglamento de Pla
neamiento Urbanístico, se nace pública di
cha aprobación a fin de que en el plazo 
de un mes, contado a partir del siguiente 
dia hábil al de inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» o en el 
de la Comunidad Autónoma, último en 
que se inserte, cualquier persona o En
tidad que lo considere oportuno pueda 
formular las alegaciones que estime pro
cedentes.

Alcorcón, 10 de agosto de 1984.—El Al
calde accidental.—7.093-A.

TALARRUBIAS

Existe en esta Villa de Talarrubias, des
de tiempo inmemorial, un edificio en es
tado ruinoso, sito en plaza de España, 
número 14 denominado «Patronato Asilo 
Hospital», del que es Patrono el Alcalde 
del Ayuntamiento, según *ot sin fecha 
facilitada por el Consejo de Administra
ción del Fondo de Protección Benéfico 
Social de Madrid, y las liquidaciones de 
cuenta que obran en este Ayuntamiento, 
siendo la primera de 1983.

Se ignora quienes puedan ser los com
ponentes de este Patronato, la Propiedad 
dd mismo, y se carece de íod . documen
tación nue acredite su legalidad.

Este Ayuntamiento instruye expediente 
para la legalización del mismo, abriendo 
la presente información pública.

Lo que se hace público, oara que toda 
persona u organismo que pueda acreditar 
la propiedad o legalidad del mismo, lo 
haga en el plazo de trein'a días hábiles, 
a partir de la publicación C.s este edicto 
en el «Boletín Oficia! de Estado» y an 
el «Boletín Oficial» de la provincia, en 
la Secretaria de este Ayurúamiento,

Igualmente se hace sal sr que las de
más publicaciones sucesivas que corres
pondan a esíe expediente- sólo se publi
carán en el «Boletin Oficia!» de la provin
cia.

Talarrubias, 31 de iulio de ',984 —El Al
calde.— 6.962-A.

EXTREMADURA

Servicios Territoriales 
de Industria y Energía

BADAJOZ

Autorización administrativa v declaración 
en concreto de utilidad pública de insta

lación eléctrica

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto 2819/1966, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrati
va y declaración, en concreto, de su 
utilidad pública, para la instalación eléc
trica cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Peticionario: «Eléctrica del Monesterio, 
Sociedad Anónima».

Domicilio: Pastor y Landero, 31. Sevilla.

Linea eléctrica:

Origen: Apoyo número 5 L, A. C. Cir
cunvalación Monesterio.

Final: C. T. que se describe.
Tipo: Aérea y subterránea D/C.
Longitud en kilómetros: 0,15 y 0,002.

. Tensión de servicio: 16-20 KV.
Conductores: Al-ac 2 X 3 X 54,6 milíme

tros cuadrados de sección y Al 2X3 
(1 x 50) milímetros cuadrados de sección.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora:

Emplazamiento: Urbanización «La No
ria», en Monesterio.

Tipo: Cubierta.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 15 20/0,38- 

0,22 KV.
Finalidad de la instalación: Electrifica

ción Urbanización «La Noria».
Presupuesto: 2 158.032 pesetas.
Procedencia de Los materiales: Nacio

nales.
Referencia: 14.208/11.405.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de Indus
tria y Energía de la Junta de Extrema
dura, sito en calle Fernández de la Puen
te, 11, primera planta, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta dias contados a partir 
dei siguiente al de la publicación de esto 
anuncio.

Badajoz, 1 de septiembre de 1984.—El 
Jefe del Servicio Territorial, P, A., el Jefe 
de la Sección, Manuel Pineda L.ópez.^ 
15.117-C.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE BILBAO

Admisión de valores 
a la cotización oficial 

(Compañía Telefónica Nacional 
de España)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación públi
ca, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa 27.500 obligaciones al 
portador, de 100.000 pesetas nominales ca
da una, números 1 al 27.500, al interés 
anual bruto del 15 por 100, pagadero por 
semestres, los días 1 de abril y 1 de octu
bre de cada año; amortizables opcional
mente el 1 de abril de 1987 al loo por 100, 
el 1 de abril de 1989 al 103 por 100 y obli
gatoriamente el 1 de abril de 1992 al 107 
por 100, títulos que han sido emitidos y 
puestos en circulación por la Compañía 
Telefónica Nacional de España, mediante 
escrituras públicas de 30 de enero y 27 de 
marzo de 1984.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Bilbao, 16 de agosto de 1984.—El Secre
tario, Ramón María Berbareche.— B.° B.°: 
el Síndico-Presidente, Florentino de Le- 
canda.—15.103-C.

BOLSA OFICIAL DE COMERCIO 
DE VALENCIA

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 16 de agosto de 1984, y en 
uso de las facultades que le confiere el 
Código de Comercio y el vigente Regla
mento de Bolsas ha acordado que se ad
mitan a contratación pública bursátil e 
incluyan en la cotización oficial de esta 
Bolsa de Comercio los siguientes títulos 
emitidos por la Sociedad «Banco Exterior 
de España, S. A.», 5.125.758 acciones ordi
narias y nominativas de 500 pesetas no
minales cada una, números 28.191.665 al 
33.317 422, ambos inclusive, totalmente 
suscritas y desembolsadas, emitidas y 
puestas en circulación mediante escritura 
pública de fecha 1 de febrero de 1984. 
Dichas acciones tienen idénticas caracte
rísticas que las anteriores en circulación 
participando en los beneficios sociales a 
partir de 1 de enero de 1984.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu
nos.

Valencia, 16 de agosto de 1984.—El Se
cretario, José Maldonado Chiarri.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, E. Trullen- 
que Sanjuán.—4.096-D.

BANCO DE ESPAÑA 

MADRID

El Consejo Ejecutivo de esta Entidad, 
en sesión de 13 del actual, adoptó acuer
do para proveer, mediante concurso, una 
plaza de Titulado del Servicio de Estu
dios, de cuarta.

El expresado concurso se regirá por lo 
establecido en el Reglamento de Traba
jo de este Banco.

Las bases para tomar parte en el mismo 
se hallan de manifiesto y pueden solici
tarse en el Centro de Formación y Perfec
cionamiento (calle Almirante, 27), y su
cursales de este Banco.

Madrid, 17 de septiembre de 1984.—El 
Subdirector general. Jefe de los Servicios 
de Personal, Mariano Jiménez-Laiglesia 
Canals.—7.871-A.

INMOBILIARIA ALARCON, S. A.

En cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 98 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se hace público que esta

Sociedad ha acordado, en Junta general 
extraordinaria de accionistas, celebrada 
con carácter de universal el día 4 de sep
tiembre de 1984, reducir su capital social, 
hasta entonces fijado en 7.000.000 de pe
setas, en 2.660.000 pesetas, con restitu
ción a los accionistas, en efectivo, del im
porte de dicha reducción.

Badalona, 12 de septiembre de 1984.— 
4.190-D. 1.a 20-9-1984

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Amortización de obligaciones

Ante Notario y con la asistencia del se
ñor Comisario del Sindicato de Obligacio
nistas, el dia 14 del presente mes de sep
tiembre se efectuó el sorteo para la amor
tización de las obligaciones emitidas por 
esta Compañía, mediante escritura de fe
cha 13 de junio de 1978. Como resultado 
de dicho sorteo, corresponde amortizar las 
obligaciones cuyos números se relacionan:

Número
inicial

Número
fiDal

Títulos

6.001 7.000 1.000
18.001 19.000 1.000
30.001 31.000 1.000
42.001 43.000 1.000
54.001 55.000 1.000
66.001 87.000 1.000
78.001 79.000 1.000
90.001 91.000 1.000
98.003 98.335 333

El reembolso de las citadas obligacio
nes se efectuará a partir del dia 1 de 
octubre de 1984, a la par, debiendo lle
var adheridos los cupones número 14 y 
siguientes.

Se solicita la exclusión de la admisión 
a contización oficial de los títulos que 
resulten amortizados como consecuencia 
de dicho sorteo.

Se comunica igualmente que, a partir 
del mismo día 1 de octubre de 1984, podrá 
hacerse efectivo el cupón número 13 de ta
les obligaciones, en cuyo caso quedaría 
adherido el cupón citado.

El pago de las cantidades correspon
dientes (nominal amortizado y el cupón 
vencido) se efectuará a través de las En
tidades siguientes:

Banco Urquijo, Hispano Americano, Es
pañol de Crédito, Bilbao, Herrero, Gui- 
puzcoano, Pastor, Santander, Valencia, 
Zaragozano, Atlántico, Intercontinental 
Español, Galicia, Andalucía, Exterior de 
España, Vizcaya, Financiación Industrial, 
Barclays, Castilla, Central, Popular Espa
ñol, Sabadell, Comercial Transatlántico, 
Banca Catalana, Banca March, Banco de 
la Pequeña y Mediana Empresa, BNP Es
paña, General. Londres y América del Sur 
y Confederación Española de las Cajas 
de Ahorros.

Madrid, 14 de septiembre de 1984.—El 
Subdirector general de Finanzas.—15.102-C.

INMOBILIARIA MASERA, S. A.

Reducción de capital

Pone en conocimiento público que la 
Junta general universal y extraordinaria 
celebrada el 6 de septiembre de 1984, con 
la asistencia total del capital social, adop
tó, por unanimidad y entre otros, los si
guientes acuerdos:

Reducir el capital social en la cantidad 
de 330 pesetas por acción, reintegrando 
a los accionistas la cantidad de 11.880.000 
(once millones ochocientas ochenta mil) 
pesetas y dejando para lo sucesivo un ca

pital social de 24.120.000 (veinticuatro mi
llones ciento veinte mil) péselas, integrado 
por 36.000 acciones al portador de 670 pe
setas de valor nominal cada una de ellas.

Madrid, 19 de septiembre de 1984.—Raúl 
Pórtela Martínez, Presidente.—15.140-C.

1.a 20-9-1984

COMPAÑIA MINERA MORRO 
DE BILBAO, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía para la celebración de la 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar el dia 8 de octubre próximo, en pri
mera convocatoria, y, en su caso, en se
gunda, en el siguiente día 9, a las trece 
horas, en la oficina de la Compañía, calle 
San Vicente, sin número, edificio «Al- 
bia», planta 13, departamento 2, Bilbao, 
con el siguiente orden de asuntos:

1 Nombramiento de Consejeros y Li
quidadores.

Bilbao, 11 de septiembre de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
4.805-8.

PROMOCIONES INDUSTRIALES
HISPANO FRANCESAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad, adoptado en su re
unión de 25 de junio de 1984, se convoca 
Junta ordinaria de accionistas para el día 
10 de octubre de 1984, a las dieciséis ho
ras, en primera convocatoria, y para el 
siguiente día 11 de octubre, a la misma 
hora, en segunda. La Asamblea tendrá lu
gar en el domicilio social de la Compa
ñía, calle de Almagro, número 2, Madrid, 
y se ajustará al siguiente orden del día:

— Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance, cuenta de resulta
dos y aplicación de éstos, correspondien
tes a los ejercicios de 1981, 1982 y 1983.

— Examen y aprobación, en su caso, de 
la gestión social durante el mismo pe-, 
ríodo.

— Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1984.

— Ruegos y preguntas.

Tendrán derecho de asistencia todos los 
titulares de acciones de la Sociedad ins
critas en el libro de socios con cinco dias 
de antelación a aquel en que haya de 
celebrarse la Junta, pudiendo concurrir 
bien por si mismos o por representante 
debidamente apoderado por escrito y con 
carácter especial para el acto.

Madrid, 17 de septiembre de 1984.—El 
Secretario del Consejo, J. A. Ortega Ro
sales.—15.152-C.

PLAZA DE TOROS PUERTO BANUS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad Plaza de Toros 
Puerto Banús, S. A.», se ha decidido can
celar la convocatoria de la Junta general 
extraordinaria anunciada para el próxi
mo dia 26 de septiembre, en primera con
vocatoria, y para el día siguiente, en se
gunda, a celebrar en Madrid, con el si
guiente orden del día:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de las liquidaciones presentadas por la 
explotación de la plaza de toros Puerto 
Banús durante los últimos años.

2 Venta de la plaza de toros Puerto 
Banús.

Madrid, 12 de septiembre de 1984.—El 
Presidente, Juan Jiménez Alarcón.—El 
Secretario, Ignacio Pérez de Vargas.— 
15.142-C.



PATRIMONIO COMUNAL OLIVARERO

El Patrimonio Comunal Olivarero anun
cia concurso público para construcción, 
montaje e instalación de depósitos metá
licos en los Almacenes Reguladores de 
Aceite de Espeluy (Jaén), Baena (Córdo
ba) , Montoro (Córdoba y Mora Toledo).

La descripción técnica y los pliegos de 
condiciones generales y especiales pue
den ser examinados en la Oficina Central 
del Patrimonio Comunal Olivarero, sito 
en la calle Prim, número 12, 4.a planta. 
Madrid.

En la citada oficina central se admi
tirán las proposiciones hasta las d. .e ho
ras del día 4 de octubre de 1984.

La apertura de pliegos se efectuará en 
la citada oficina central a las diecisiete 
horas del mismo día 4 de octubre de 1984.

Madrid, 19 de septiembre de 1984.—El 
Secretario general, Víctor Cervena Mer- 
cadiilo.—15.030-C.

INDUSTRIAL COMERCIAL 
DE ACCESORIOS Y MOTORES

Se convoca a los seú. res accionistas de 
la Entidad mercantil *.T dustrial Comer
cial de Accesorios y Motores, S. A.», en 
anagrama (ICAMSA), a la Junta gene
ral extraordinaria de accionistas, que se 
celebrará el próximo día 11 de octubre, 
a las quince horas de su tarde, en pri
mera convocatoria, y la s e g u n d a, el 
día 13 de octubre, a la misma hora, en 
el domicilio social de la Entidad, sito en 
la calle Cartagena, número 14, de la lo
calidad de Gerona, con el siguiente orden 
del día:

1. ° Nombramiento y renovación, en su 
caso, del cargo de Administradores de la 
Sociedad ICAMSA.

2. ° Autorizar, o, en su caso, proceder 
a la liquidación o disolución, de la Socie
dad ICAMSA.

3. ° Facultar, en su caso, a los Admi
nistradores de la Entidad, una ve : ha
yan sido elegidos, para que realicen cuán
tos actos sean convenientes y necesarios 
en orden a proceder a la liquidación de 
la misma, facultándose a lo dispuesto en 
el capitulo IX de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Gerona, lo de septiembre de 1984.—El 
Administrador, Cipriano Duch Patchi.— 
15.118-C.

TURISBANK, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, a celebrar en los loca
les de avenida Diagonal, 401. de esta ciu
dad, el próximo día 10 de octubre de 1984, 
a las doce horas, en primera convocato
ria, y al siguiente día, en el mismo lu
gar y hora, en segunda, bajo el siguiente 
orden del día:

Unico.—Cambio de la denominación de 
la Sociedad, y modificación, en su caso, 
del articulo l.° de los Estatutos sociales.

Barcelona, 3 de septiembre de 1984 —El 
Consejero Delegado, Manuel Sebastián Al- 
varez—15.110-C.

INVERSALESAS, S. A.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas, por medio del presente 
anuncio se comunica la modificación de 
la denominación, objeto y domicilio de la 
Entidad mercantil de forma anónima «In- 
versalesas, S. A.», domiciliada en Ovie
do, calle Nueve de Mayo, número 2, que 
de ahora en adelante se denominará «Fo
mento de Desarrollos Comerciales, Socie
dad Anónima», en anagrama (FDC), y

tendrá su domicilio en Madrid, calle Po
tosí número 10, planta quinta, letra B, 
según acuerdo adoptado por la Junta ge
neral extraordinaria de accionistas de fe
cha 16 de agosto de 1984.

Oviedo, 14 de. septiembre de 1984.—El 
Director-Gerente. Luis Menéndez Llames. 
4.838-8.

HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO 
SOCIEDAD ANONIMA

Emisión de obligaciones 
de 28 de junio de 1984 

Ultimo tramo de emisión

Como continuación al anuncio de emi
sión de obligaciones publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» el día 23 de junio 
de 1984, y no habiéndose producido varia
ciones significativas en el folleto de emi
sión, se comunica que por la Dirección 
Genera] del Tesoro y Política Financiera 
del Ministerio de Economía y Hacienda se 
ha autorizado la puesta en circulación, en 
régimen de suscripción abierta, de las 
obligaciones números 60.001 al 120.000, am
bos inclusive, por un importe de 3.000 
millones de pesetas.

El plazo de suscripción abierta se ini
cia el 14 de septiembre de 1984 y conclui
rá el 3 de octubre de 1984, inclusive, ve
rificándose, en su caso, la liquidación 
y el prorrateo conforme a lo dispuesto en 
el artículo 9 del Real Decreto 1851/1978, 
de 10 de julio.

Entidades donde puede efectuarse la 
suscripción:

Confederación Española de Cajas de 
Ahorros.

Caja de Ahorros de Asturias.
Banco Herrero.
Banco de Bilbao.
Banco Hispano Americano.
Banca Masaveu.
Banco Urquijo-Unión.
Banco Español de Crédito.

Oviedo, 14 de de 1984.—El
Presidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero Garralda, Marqués de 
Aledo.—4.295-D.

FINANCIERA ESPAÑOLA 
DE INVERSIONES, S. A.

(FINSA)

Pago de dividendo

Se comunica a los señores accionistas 
que, por acuerdo iel Consejo de Adminis
tración, a partir del próximo 1 de octubre 
se procederá el pago de un dividendo, a 
cuenta de los resultados del ejercicio de 
1984, a razón de 70 pesetas, libres de im
puestos, a todas las acciones en circula
ción, números 1 al 1.331,204.

El pago del referido dividendo se efec
tuará en cualquier oficina del Banco de 
Vizcaya, contra cupón número 47 —expre
sión convencional—, mediante facturación 
numérica, en soporte magnético. Código 
13792701.

Bilbao, 18 de septiembre de 1984.—El 
Consejero Secretario.—15.128-C.

RADIO MAR MENOR, S A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca Junta general extraordi
naria, a celebrar en el restaurante «Ra
món», Los Alcázares (Murcia), el día 4 de 
octubre próximo, a las veintiuna quince 
horas, en primera convocatoria, y al dia 
siguiente, a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, con el siguiente 
orden de] día:

l.° Elección miembros Consejo de Ad
ministración.

Los Alcázares, 15 ('i septiembre de 1984. 
El Presidente del Consejo, José Ruiz Ayu- 
so.—4.292-D.

FOPISA PROPIEDAD INMOBILIARIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Amortización de obligaciones 
Emisión de 30 de junio de 1981

Se anuncia que en sorteo celebrado el 
30 de junio de 1984, ante el Notario de 
Barcelona don Lorenzo Valverde, han 
resultado amortizadas las obligaciones 
números 889.208/891.207, 531.338/532.337, 
144.501/144.560, 1.026.381/1.026.780, 911.238/ 
920.339 y todos los números terminados 
en 1, 4 y 7.

Barcelona, 5 de septiembre de 1984.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
José María García Perrote.—15.108-C.

APARCAMIENTOS SARRIA TERMINO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los accionistas a la 
Junta general extraordinaria, que se cele
brará en Barcelona el día 8 de octubre.de 
1984, a las dieciséis horas, en la calle San 
Juan de la Salle, número 37 («Colegio La 
Salle Bonanova»), en primera convocato
ria, o, si procediera, el siguiente, día 9 
del mismo mes, a las veintidós horas, en 
igual lugar y en segunda convocatoria, y 
que tendrá por objeto:

a) Nombramientos de Consejeros de la 
Entidad.

b) Información sobre el curso de los 
acuerdos tomados en la anterior Junta y 
sobre la situación económica de la Enti
dad.

c) Acuerdos sobre la escritura o escritu
ras a otorgar para la segregación de par
te y ulterior división de tal par'e o para 
la directa división en plazas de aparca
miento, todo ello con referencia al local 
propiedad de esta Sociedad (sito en los 
sótanos del paseo Reina Elisenda de Mont
eada. número 13, de Barcelona) y sobre 
las medidas necesarias o convenientes pa
ra la formalización y puesta en práctica 
de lo decidido.

d) Acuerdos sobre la formalización de 
transmisiones a terceros de las Entidades 
o subentidades resultantes de la segrega
ción y/o división, así como sobre el desti
no, eventual arriendo o ulterior trans
misión de las plazas de aparcamiento o 
zonas, propiedad de la Sociedad, que to
davía no hubiesen sido transmitidas a 
terceros.

e) Ruegos y preguntas.
f) Facultar al Consejo de Administra

ción y a miembros del mismo para llevar 
a cumplimiento los acuerdos que se adop
ten y elevarlos a escritura pública.

Barcelona, 8 de septiembre de 1984,— 
Por el Consejo de Administración: El Pre
sidente, Manuel Barcelona Martínez.— 
4.318-D.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Amortización de obligaciones
4 por 100 libre de impuestos

De conformidad con los anuncios publi
cados, las obligaciones amortizadas eK día 
15 de los corrientes, emisión 1953, corres
ponden a las numeraciones que a conti
nuación se detallan:
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Estas obligaciones serán reembolsadas 
a la par desde el día 1 de octubre próxi
mo, abonándose Igualmente los intereses 
que vencen dicho día en las centrales, su
cursales y agencias de los Bancos: Bilbao, 
Central, Español ded Crédito, Exterior de 
España, Herrero, Hispano Americano, San
tander, Urquijo-Unión y Vizcaya.

Madrid, 18 de septiembre de 1984 —El 
Secretarlo general.—4.833-5.

SL'HOD’S KISPANIA, S. A.

Junta general extraordinaria
Se convoca Junta general extraordina

ria de la Sociedad, a celebrar en Barcelo
na avenida Diagonal, número 389, piso 2.°,

a las doce horas del día 10 de octubre de 
1984, y, en segunda convocatoria, a la 
misma hora y lugar, el día 11 de octubre 
de 1984, para tomar acuerdo sobre el si
guiente orden del día:

1. Aprobación, si -procede, del balance 
cerrado a 31 de agosto de 1984, de la 
cuenta de Resultados a aquella fecha y 
gestión social.

2. Modificación del régimen de gobierno 
de la Sociedad, para que se pueda, si se 
cree conveniente, suprimir el Consejo y 
ser administrada por uno o más Adminis
tradores.

3. Cambio del domicilio social y de la 
naturaleza de las acciones.

4. Nombramiento de Consejeros o Ad
ministradores.

5. Sanear la Sociedad, mediante repo
sición del capital social por los accionis
tas, saneamiento financiero con cargo al 
capital, con supresión de las acciones nú
meros 1 al 8.400, y nueva y simultánea am
pliación del capital de la Sociedad.

8. Refundición de los Estatutos, modi
ficando todos aquellos artículos de los 
Estatutos que queden afectados por los 
anteriores acuerdos.

Barcelona, 14 de septiembre de 1984.— 
Por el Consejo: El Presidente, R. Xalabar- 
der.—4.832-5,



DESHIDRATADOS Y CONSERVAS, S. A.

Se convoca a los socios de la Compañía 
a Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social (carrete
ra del Cortijo, kilómetro 3, Logroño), el 
día 10 de octubre de 1984, a las once ho
ras, en primera convocatoria, y al siguien
te día, a la misma hora, en segunda con
vocatoria, con el siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1983.

2. ° .Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social.

3. ° Reducción del capital social de con
formidad a) artículo 99 de la Ley de So
ciedades Anónimas.

4. ° Aumento del capital social.
5. ° Modificación del artículo 5.° de los 

Estatutos sociales como consecuencia de 
los precedentes apartados.

6. ° Delegación especial.
7. ° Aprobación del acta.
Para la asistencia a la Junta deberán 

cumplirse los requisitos establecidos en 
los Estatutos sociales.

Logroño, 10 de septiembre de 1984.—El 
Administrador, José María de Sostoa Fer
nández—15.064-C.

ASOCIACION DE TECNICOS 
EN INMUEBLES, S. A.

(ATECINSA)

En la Junta general extraodinaria del 
pasado día 6 de septiembre de 1984. se 
acordó reducir el capital social en 
20.000.000 de pesetas.

Lo que se comunica de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Madrid. 10 de septiembre de 1984.—El 
Presidente.—14.770-C. y 3.a 20-9-1984

CENTRALES LECHERAS 
ESPAÑOLAS, S. A.

Segundo anuncio de fusión

En cumplimiento de lo previsto por el 
articulo 134 de la vigente Ley sobre Régi
men Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se hace público que la Junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 
día 30 de junio de 1982 adoptó por unani
midad, entre otros, los siguientes acuer
dos:

l-° Aprobar la fusión de «Centrales Le
cheras Españolas, S. A.» (CLESA), con 
«Central Lechera de Burgos, Sociedad 
Anónima» (CELEBUSA), y con «Lácteas 
Montañesas- S. A.» (MONTALAC), me
diante la absorción por la primera de 
las otras dos Sooiedades que traspasarán 
a la absorbente sus correspondientes ac
tivos y pasivos, de conformidad con el 
balance final cerrado al día anterior al 
otorgamiento de la escritura de fusión, 
quedando, en consecuencia, las absorbi
das disueltas sin liquidación.

2. ° Aceptar la adjudicación y traspaso 
en bloque de los elementos patrimonia
les integrantes del activo y del pasivo 
de las Sociedades absorbidas por sus va
lores, según el balance cerrado al 29 de 
junio de 1982, quedando nuestra Socie
dad subrogada como Sociedad absorbente 
en todos los derechos y obligaciones, sin 
excepción, de las Sociedades disueitas.

3. ° Aprobar las condiciones y modali
dades de la fusión por absorción y acuer
dos relacionados con la misma.

4. ° Aprobar el balance de situación y 
cuenta de resultados de «Centrales Le
cheras Españolas, S. A.», cerrado al 29 
de junio de 1982.

5. ° Acordar la futura modificación del 
articulado de los Estatutos sociales, se
ñalando aquéllos que no serán objeto de 
modificación.

6. ° Someter la efectividad de la fusión 
acordada a que por la6 Juntas generales

de accionistas de «Central Lechera de 
Burgos, S. A,», y de «Lácteas Montañe
sas, S. A.», adopten los correlativos 
acuerdos de fusión y que, por parte del 
Ministerio de Economía y Hacienda se 
concedan los beneficios fiscales solicita
dos al efecto y al amparo de la Ley 76/ 
1980 y Real Decreto 2182/1981, de 24 de 
julio.

7. ° Facultar al Consejo de Administra
ción para determinar si se han cumpli
do o no las condiciones suspensivas a 
las que queda supeditada la fusión y que 
expresamente se señalan en el punto an
terior, así como en el supuesto de que 
no fuesen concedidos todos los beneficios 
fiscales solicitados.

8. ° Autorizar al Consejo de Adminis
tración para:

a) efectuar, en su caso, las liquidacio
nes o asegurar los créditos de los acree
dores que se Opongan por escrito a la 
fusión;

b) liquidar, en su caso, a los accio
nistas que hagan uso de su derecho de 
separación;

c) aprobar el balance de la Sociedad 
cerrado al día anterior al otorgamiento 
de la escritura pública, y

d) en general, realizar todos los trámi
tes y operaciones de fusión, resolver so
bre las circunstancias de la misma, sub
sanar defectos y omisiones que se opon
gan a su efectividad y autorizar a uno 
0 varios de sus miembros para que otor
guen y suscriban la escritura pública y 
cuantos documentos sean necesarios o 
convenientes hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil.

Madrid, 6 de septiembre de 1984.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
14.897-C. 2.a 20-9-1984

CENTRAL LECHERA 
DE BURGOS, S. A.

Segundo anuncio de fusión

En cumplimiento de lo previsto por el 
artículo 134 de la vigente Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas, se hace público que la Junta gene
ral extraordinaria y universal de accio
nistas celebrada en Madrid el día 30 de 
junio de 1982 'adoptó, por unanimidad, 
entre otros, los siguientes acuerdos:

1° Aprobar la fusión de «Central Le
chera de Burgos, S. A.» (CELEBUSA), 
con «Centrales Lecheras Españolas Socie
dad Anónima» (CLESA), y con «Lácteas 
Montañesas, S. A.» (MONTALAC). me
diante la absorción por «Centrales Leche
ras Españolas, S. A.», de las otras dos 
Sociedades, que traspasarán a la absor
bente sus correspondientes activos y pasi
vos, de conformidad con el balance final 
cerrado al día anterior al otorgamiento 
de la escritura de fusión, quedando, en 
consecuencia, las absorbidas, disueltas sin 
liquidación.

2. ° Aportar y adjudicar en bloque sin 
limitación la totalidad de los elementos 
de activo y pasivo de «Central Lechera 
de Burgos, S. A », por sus valores, se
gún el balance cerrado al 29 de junio 
de 1982, como Sociedad absorbida y di
suelta, a la Sociedad absorbente «Centra
les Lecheras Españolas, S. A.», que que
dará subrogada en todos los derechos y 
obligaciones de nuestra Sociedad sin ex- 
c< pción.

3. ° Aprobar las condiciones y modali
dades de la fusión por absorción y acuer
dos relacionados con la misma.

4. ° Aprobar el balance de situación y 
cuenta de resultados de «Central Lechera 
de Burgos S. A.», cerrado al 29 de junio 
de 1982.

5. ° Someter la efectividad de la fusión 
acordada a que por las Juntas generales 
de accionistas de «Centrales Lecheras Es
pañolas, S. A.», y «Lácteas Montañesas, 
Sociedad Anónima», se adopten los corre
lativos acuerdos de fusión y que por par

te del Ministerio de Economía y Hacien
da se concedan los beneticios fiscales so
licitados al efecto y al amparo de la 
Ley 76/1980, de 26 de diciembre, y Real 
Decreto 2182/81, de 24 de julio.

6 ° Facultar al Consejo de Administra
ción para determinar si se han cumplido 
o no las condiciones suspensivas a las 
que queda supeditada la fusión y que ex
presamente se señalan en el punto ante
rior, así como en el supuesto de que no 
fuesen concedidos todos los beneficios fis
cales solicitados.

7.° Autorizar al Consejo de Adminis
tración para:

a) efectuar, en su caso, las liquidacio
nes o asegurar los créditos de los acree
dores- que se opongan por escrito a la 
fusión;

b) liquidar si procede, a los accionis
tas que hagan uso de su derecho de se
paración;

o) aprobar el balance de la Sociedad 
cerrado al día anterior al otorgamiento 
de la escritura pública, y

d) en general, realizar todos los trá
mites y operaciones de fusión, resolver 
sobre las circunstancias de la misma, 
subsanar defectos y omisiones que se 
opongan a su efectividad y autorizar a 
uno o varios de sus miembros para que 
otorguen y suscriban la escritura pública 
y cuantos documentos sean necesarios o 
convenientes hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil.

Madrid, 6 de septiembre de 1984.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
14.896-C. 2.a 20-9-1984

LACTEAS MONTAÑESAS, S. A.

Segundo anuncio de fusión

En cumplimiento de lo previsto por el 
articulo 134 de la vigente Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se hace público que la Junta general 
extraordinaria y universal de accionistas 
celebrada en Madrid el día 30 de junio 
de 1982 adoptó por unanimidad, entre 
otros, los siguientes acuerdos:

1. ° Aprobar la fusión de «Lácteas Mon
tañesas S. A.» (MONTALAC), con «Cen
trales Lecheras Españolas, Sociedad Anó
nima» (CLESA), y con Central Lechera 
de Burgos S. A.» (CELEBUSA), median
te la absorción por «Centrales Lecheras 
Españolas, S. A.->, y de las otras dos Socie
dades, que traspasarán a la absorbente 
sus correspondientes activos y pasivos, 
de conformidad con el balance final ce
rrado al día anterior al otorgamiento de 
la escritura de fusión, quedando, en con
secuencia, las absorbidas disueltas sin li
quidación.

2. ° Aportar y adjudicar en bloque sin 
limitación la totalidad de los elementos 
de activo y pasivo de «Lácteas Montañe
sas S. A.», por sus valores, según el 
balance cerrado al 29 de junio de 1982, 
como Sociedad absorbida y disuelta, a 
la Sociedad absorbente «Centrales Leche
ras Españolas, S. A.», que quedará su
brogada en todos los derechos y obligacio
nes de nuestra Sociedad sin excepción.

3. ° Aprobar las condición- is y modali
dades de la fusión por absoicicn y acuer
dos relacionados con la mi6ma.

4. ° Aprobar el balance de situación y 
cuenta de resultados de «Lácteas Monta
ñesas S. A.», cerrado al 29 de junio de 
1982.

5. " Someter la efecti/idad de la fusión 
acordada a que por les Juntas generales 
de accionistas de «Con1 .cíes Lecheras Es
pañolas, S. A.», y de «Central Lechera 
de Burgos, S. A.», se adopten los correla
tivos acuerdos de fusión y que por parte, 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
se concedan los beneficios fiscales solici
tados al efecto y al amparo de la Ley 76/ 
1980, de 26 de diciembre, y Real Decre
to 2182/1981, de 24 de julio.



8.° Facultar al Consejo de Adnvnistra- 
ción para determinar si se han cumplido 
o no las condiciones suspensivas a las 
que queda supeditada la fusión y que ex 
presamente se señalan en el punto ante
rior, asi como en el supuesto de que ..o 
fuesen concedidos todos los beneficios fis
cales solicitados.

7.° Autorizar al Consejo de Adminis
tración para:

a) efectuar, en su caso, las liquidacio
nes o asegurar los créditos de los acree
dores que se opongan por escrito a la 
fusión;

b) liquidar, si procede, a los accionis
tas que hagan uso de su derecho de sepa
ración;

c) aprobar el balance de la Sociedad 
cerrado al día anterior al otorgamiento 
de la escritura pública, y

d) en general, realizar todos los trá
mites y operaciones de fusión, resolver 
sobre las circunstancias de la misma, 
subsanar defectos y omisiones que se 
opongan a su efectividad y autorizar a 
uno o varios de sus miembros para que 
otorguen y suscriban la escritura pública 
y cuantos documentos sean necesarios o 
convenientes hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil.

Madrid, 6 de septiembre de 1984 —El 
Presidente del Consejo de Administración. 
14.895-C. 2.a 20 9-1984

INMOBILIARIA ITXASMENDI, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en e] 
articulo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, de 17 de julio de 1951, se pone 
en conocimiento general que la Junta uni
versal de accionistas ce'ebrada el 30 de 
junio de 1984 con asistencia de la totali
dad del capital desembolsado, y acepta
ción unánime de la celebración de la Jun
ta, acordó asimismo por unanimidad re
ducir el capital social en la cantidad de 
dieciocho millones setecientas cincuenta 
mil (18.750.000) pesetas mediante la anu
lación de tres mil setecientas cincuenta 
(3.750) acciones de cinco mil (5.0001 pese
tas de valor nominal cada una de ellas 
y reembolso a los accionistas de dieciséis 
millones (16.000.000) de pesetas, en valo
res mobiliarios y el resto en metálico, 
quedando el capital de la Sociedad en 
treinta y siete millones quinientas mil 
(37.500.000) pesetas.

San Sebastián 29 de agosto de 1984.— 
El Consejo de Administración.—1.772-8.

2.a 20-9-1984

MANUFACTURAS METALICAS 
DE TOMELLOSO, S. A.

En la Junta general universal de accio
nistas celebrada el día 7 de julio de 1984, 
se tomó acuerdo de disolución de la Socie
dad, por absorción de «Riegos de la Man
cha, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 134 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Tomelloso, 1 de agosto de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
4.033-D. 1.a 20-9-1984

TECNICA DEL ORDEÑO, S. A.

En la Junta general universal de ac
cionistas celebrada el dfa 7 de julio de 
1984, se tomé acuerdo de disolución de 
esta Sociedad, por absorción de «Riegos 
de la Mancha, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 134 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Tomelloso, 1 de agosto de 1934.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
4.034-D. l.“ 20-9-1984

COMPAÑIA IBERICA DE VALORES, S. A.

(Inscrita con el número 4 en el Registro Especial de Sociedades 
y Fondos de Inversión Mobiliaria)

Balance al 31 de diciembre de 1983

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Cartera de valores........................
Tesorería ..........................................
Deudores ...........................................
Diversos .............................................
Inmovilizaciones intangibles ..

1.619.445.464,09 
101.733.520,48 
73.002.312,52 
7.951.868,00 
2.368.671,42

Capital desembolsado..............
Reserva-s y fondos....................
Acreedores ...................................
Resultados del ejercicio.........

750.000.000,00 
... 042.800.539,21

84.019.650,00 
88.311.847,30

Cuentas de orden ........................
1.665.132.042,51

616.814.686,15 Cuentas de orden ....................
1 865.132.042,51 

816.814.888,15

2.081.046.030,66 2.081.946.930,66

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciemhre de 1983

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos de personal ....................
Amortizaciones................................
Otros gastos......................................
Pérdida en venta de títulos ...
Resultados del ejercicio ..............
Resultados extraordinarios.........

3.192.600 00 
1.164.199,71 
4.571.409.09 
4.812.254,62 

86.311 847,30 
152.093¿00

Cupones y dividendos de la
cartera ... .......................................

Intereses, obligaciones y bonos.
Primas asistencia a Juntas.........
Beneficio en venta de títulos ... 
Ingresos no sujetos a impuestos

sobre Sociedades..........................
Otros ingresos financieros .........

61.705.480,05
10.125.161,01

471.822,07
3.209.451,39

1.460.834,00
16.232.314,00

102.205.064,32 102.205.004,32

Nominal Clase de valor
Valor 

en balance
Valor

cambio medio 
diciembre

Relación por jrupos de los valores que integran la caríe ra al 31 de diciembre de 1983

312.000 Petróleo .......................................................................... ... 191.418,24 311.220,00
21.000 Metálicas básicas ............................................................. 1.765,29 3.819,90

52.917.000 Cementos y materiales de construcción ............... 72.266.784,80 70.469.490.00
106.895.500 Industria química ............................................................. 275.866.778,55 294.438.665,00
1S9.538.500 Transformación productos metálicos .................... 335.290.527,71 335.224.080 00
35.044.000 Construcción ...................................................................... 35.916.264,32 33.291.800,00

340.404.500 Bancos ................................................................................... 704.703.285,61 664.883.405,00
6.043.000 Inmobiliarias ...................................................................... 610.403,43 1.602.040,00

10.180.000 Sociedades de inversión mobiliaria .................... 46.765.452.51 44.689-400,00
7.010.000 Bonos cotizados, Bancos ........................................... 7.027 577,72 7.010.000,00
2.900.000 Bonos no cotizados, Bancos ........................................ 2.907.264,00 2.900.000,00

05.055.000 Varios (10 por 100 activo libre) ................................ 13~865.871.61 137.865.871,01

904.380.500 1.619.445.404,09 1.592.780.481,81

Inversiones superiores al 5 por 100

22.727.500 Compañía Auxiliar de Fósforos, S. A................... 101.077.147,13 104.001.950 00
92.541.000 Fosforera Española, S. A............................................... 164.772.952,14 173.051.670,00

169.538.500 Cointra, S. A.................................. ..................................... 335.290.527,71 335 224.680,00
132.113.000 Banco Central, S. A.......................................................... 327.798.004,52 346.136.060,00
209.877.000 Banco Finanzas, S. A........................................... 362.773.312,00 304.321.650,00

Madrid 30 de junio de 1984.—El Secretario, Femando García Noceda Fierro.— 
14.354-C.

COLEGIO NACIONAL DE SECRETARIOS, 
INTERVENTORES Y DEPOSITARIOS DE 

ADMINISTRACION LOCAL

Convocatoria de elecciones para la re
novación de la mitad de los miembros 
de la Junta de Gobierno y de su Presi

dente y Vicepresidente primeto

En ejecución de lo acordado por la Jun
ta de Gobierno de este Colegio Nacional, 
en sesión celebrada el dta 7 de septiem
bre de 1984. se convocan elecciones para 
renovar la mitad de lo6 miembros de la 
Junta de Gobierno de este Colegio Na
cional, que afecta a los siguientes-

Dos del Cuerpo de Secretarlos de pri
mera categoría; uno del Cuerpo de Secre
tarios de segunda categoría-, dos del Cuer
po de Secretarlos de tercera catetorla; 
uno del Cuerpo de Interventores, y dos 
del Cuerpo de Depositarios, asf como para 
Presidente y Vicepreesidnte primero, con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento

de Colegios de 26 de octubre de 1982, 
con sujeción al siguiente calendario elec
toral.

Fecha de convocatoria e iniciación da 
periodo electoral: 21 de septiembre de 
1984.

Presentación de candidatos (artículo 
26.4): Desde la fecha anterior, hasta el 
9 de octubre de 1984, durante el horario 
de oficina.

Proclamación de candidatos (artícu
lo 25.4): 22 de octubre de 1984, a las 
diecisiete horas, en sesión pública de la 
Junta de Gobierno.

Celebración de elecciones (artículo 28): 
A partir de las diez treinta horas del 
domingo 11 de noviembre de 1984. Se ini
ciarán simultáneamente las elecciones a 
Vocales, en representación de cada Cuer
po y categoría, en el supuesto de Secreta
rios, teniendo lugar a continuación las de 
Presidente y Vicepresidente primero, en 
urnas distintas, pero en votación simul
tánea.



La proclamación de candidatos y las 
elecciones se .celebrarán en la sede del 
Colegio Nacional, Carretas, 14, 3-°, A, Ma
drid.

El proceso electoral se ajustará a lo 
determinado en la Sección III, del capí
tulo II del Reglamento de los Colegios 
de Secretarios, Interventores y Deposita
rios de Administración Local de 26 de 
octubre de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» de 20 de noviembre), «elecciones 
de miembros directivos», artículos 23 al 32, 
inclusive.

Requisitos de los candidatos: Para ser 
proclamado candidato Presidente b Vice
presidente primero, es necesario encon
trarse en situación de servicio activo en 
cualquier Cuerpo Nacional, contar con más 
de cinco años de servicio, al menos, en 
dichos Cuerpos, no tener nota desfavora
ble en su expediente personal y ser pre
sentado por cincuenta colegiados de toda 
España, como mínimo (artículo 23.3).

Para ser proclamado candidato para 
miembro de la Junta de Gobierno será 
necesario encontrarse en servicio activo 
en el Cuerpo cuya representación se haya 
de ostentar, en propiedad, sumar más de 
cinco años de servicios computables y ca
recer de nota desfaborable, debiendo ser 
propuesto por un número no inferior a 
5 de compromisarios por escrito y debi
damente firmado.

Se hace constar que en el supuesto de 
no presentarse candidatos para Presiden
te o Vicepresidente, se consideran procla
mados automáticamente los miembros ele
gidos de la Junta de Gobierno (artículo 
23.3).

Por analogía si para Vocales de cada 
Cuerpo y categoría no se presentasen can
didatos se entenderán proclamados auto
máticamente los compromisarios d e 1 
Cuerpo y categoría, correspondiente. Si 
algún Cuerpo o categoría no concurriese 
a la elección, se convocarán de nuevo 
elecciones parciales.

Aparte de las facultades concedidas 
a] presidente del Colegio, por el artícu
lo 28 del Reglamento, la Mesa electoral, 
resolverá las incidencias electorales, su
plirá las lagunas reglamentarias y deci
dirá sobre cualquier tipo de gestión que 
pueda suscitarse como consecuencia de 
la aplicación del Reglamento de Colegios.

Madrid, 8 de septiembre de 1984.—El 
presidente. José Mario Corella Monedero. 
14.900-C.

IBERO VENEZOLANA DE INVERSIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

(IBERVENSA)

Reducción de capital

En la Junta general ordinaria de la 
Sociedad, celebrada el 28 de junio de 1984, 
se acordó reducir el capital social de la 
Entidad, que en la actualidad es de 
43.000.000 de pesetas a la cifra de 38.000.000 
de pesetas.

Lo que se comunica a los efectos pre
vistos en el artículo 98 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 0 de septiembre de 1984.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
14.904-C. ÍA 20-9-1984

PROTIC, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en esta 
ciudad, calle Gran Vía Cortes Catalanas, 
806, despacho 18, el próximo día 15 de 
octubre del presente año, a las diecinueve

treinta horas en primera convocatoria y 
en caso de que no hubiera, quorum, al 
día siguiente, en el mismo lugar y a la 
misma, hora, con el siguiente orden del 
día:

1. Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de resul
tados de] ejercicio de 1983.

2. Censura de la gestión social.
3. Aclaración de la relación jurídica 

que une a «Protic, S. A.», con la firma 
«Otto Gebruder».

4. Comunicación del porcentaje de co
misión ofrecido por «Alorsa».

5. Aclaración de la situación laboral 
en «Protic, S. A.», de don Luis Roca Roca.

0. Lectura y aprobación del acta dé 
la Junta.

■ Barcelona, 7 de septiembre de 1984 —El 
Administrador único.—4.791-16.

SAVIN, S. A.

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de la So
ciedad, haciendo uso de ¡as facultades 
que le están atribuidas en los Estatutos 
sociales, ha acordado ampliar el capital 
social en la forma que se detalla a con
tinuación:

Aumentar el capital social en 69.515.000 
pesetas, mediante la emisión y puesta en 
circulación de 69.515 acciones nominati
vas de 1000 pesetas de valor nominal 
cada una. numeradas correlativamente de 
la 1.390.208 a la 1.459.812.

La emisión se realizará totalmente li
berada, a razón de una. acción nueva por 
cada 20 de las actualmente en circula
ción. Serán de cargo de ¡a Sociedad todos 
los gastos e impuestos que devengue la 
operación.

La emisión se realizará con cargo a 
la Cuenta del Fondo de primas de Emi
sión.

La totalidad de la emisión será reser
vada a los accionistas en la proporción 
establecida anteriormente de una acción 
nueva por cada veinte de las que posean.

Será abierta la suscripción el dia 20 
de septiembre de 1984, y se cerrará el 
dia 20 oe otubre del mismo año, en todas 
las oficinas del Banco de Bilbao y del 
Banco Industrial de Guipúzcoa.

El derecho de suscripción reservado a 
los accionistas habrá de ejercitarse con
tra el estampillado de las acciones circu
lantes y serán negociables en Bolsa estos 
derechos.

Las nuevas acciones disfrutarán de los 
mismos derechos que las hoy circulantes 
a partir del i de enero de 1985.

El folleto informativo referente a la am
pliación podrá ser examinado en el do
micilio social, paseo del Urumea, sin nú
mero, en San Sebastián (Guipúzcoa) y 
en las Bolsa de Comercio de Madrid y 
Bilbao.

San Sebastián, 1 de septiembre de 1984. 
E] Consejo de Administración.—14.929-C.

PROMOTORA DE EDIFICACIONES 
URBANAS, S. A.

Disolución y liquidación

Por acuerdo de la Junta general ex
traordinaria y universal de accionistas de 
fecha 30 de junio de 1984, ha quedado 
disuelta y liquidada la mercantil «Pro
motora de Edificaciones Urbanas, S. A.», 
y aprobado el siguiente balance final de 
disolución y liquidación-

Pesetas

Activo;

Resultado negativo ejercicio
82/83 .......................................

Efectos comerciales a co
brar ............... ..............

1.873.471,41

8.004.201,—
Hacienda. Pública, deudor 

por diversos conceptos ... 
Cuentas corrientes con so

cios .........................................
Caja ............................................

183.349,—

7.040.068,21
10.543.097:92

339.755,24Pérdidas y Ganancias ........

Total activo ........ 27.990.002,78

Pasivo:

Capital social ..........................
Reservas legales ....................
Reservas voluntarias ..........

10.385.000,— 
1.000.515,34 

13.604.487,44

Total pasivo .......... 27.990.002,78

Barcelona, lo de septiembre de 1984.— 
El Presidente de la Junta general, En
rique Vila Andréu.—4.792-16.

AISLAMIENTOS Y CANALIZACIONES 
SOCIEDAD ANONIMA 

AICA, S. A.

Por acuerdo de la Junta general ex
traordinaria de accionistas, celebrada el 
día 23 de agosto de 1984, se acordó la 
liquidación de la citada Sociedad y se 
aprobó el siguiente balance final:

Pesetas

Capital ..............................
Caja y Bancos ...............
Pérdidas .............., .........

........... 3.000.000
........ 26.142
........ 2.973.858

Barcelona, 29 de agosto de 1984.—El 
Liquidador, Orlando León Duran.—4.109-D.

ES CATIUS, S. A.

SANTA EULALIA DEL RIO 

Finca «Es Catius»

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales se convoca a Junta ge
neral ordinaria y Junta general extraor
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social sito en Santa Eulalia del Río (Ibi- 
za), finca «Es Catius», el próximo día 10 
de octubre, a las trece horas, o el día 11 
de octubre, en segunda convocatoria, a 
la misma hora. La Junta general extra
ordinaria comenzará inmediatamente des
pués de la ordinaria. El orden del día es 
el siguiente:

Junta general ordinaria

1. Aprobación de Memoria, balance y 
cuenta de resultados.

2. Aprobación de la gestión del Admi
nistrador único.

3. Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

1. Aprobación, en su caso, de la venta 
de los inmuebles de la Sociedad.

2. Aprobación, en su caso, de la diso
lución de la Sociedad y nombramiento de 
liquidador o liquidadores.

3. Ruegos y preguntas.

Santa Eulalia del Río (Ibiza) a 6 de 
septiembre de 1984.—«Es Catius, S. A.». 
15.084-C.
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